
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eISilfar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 147-2026-GI\¡.[¡DCC

Coro Coror¿do, I 1 de ñr¿o & 2026

Ia Resoludón de Gerencia N' 216-2026-GDuc'MDcc_emjüda por la Gerenc a de Des¿.rollo Uúano y catastro, el rec!rco de apetación con rcgistlo

4:-i6_0.191Y111,"6]031LrJ)) 
N'.260303[¡53 {03/03/2026), prcsentado por la empresa Asociaáón de comerciantes tvayoñsras d; Areiuip;

tnRE prese¡ládo porelsr. Prcsidente RaúlLoayza Nieto en cont¡a de la otada resolución, soúcihndo que se Evoque todos tos exlremos , en cuanto odena
y dicta medida cautera¡ en ra Resorución de cerencia N' 216.2026-GDUc.Mocc, er rnforme Leqar N'b01-2026-vss. v:

vtsTos:

C0NSI0ERANDOI

' Que, el aniculo 194 de,a conslitlción Poliüca del Ped de 1993 prescdbe que las ñunicipafidades provinciales y distritates son órganos de gobiemo
loc€lquego¿an de autonomia polilic¿. económica y administraüva en los asuntos de sucomoetencj;:

Que el numenl 207.1 del arlicu¡o 207 de l¿ Ley del Procedimiento Admin¡straüvo General eshbtece que son recusos adminislratilos el reclrso de
reconE¡deración y el recuFo¡e apelación agregando que sólo en caso que po¡ ley o decreto legislaüvo se establezca expresamente, cabe la interposiclón oerrecurso ádministratvo de revisiófl |

oue, elnumeral207 2 delaniculo 207 de la Ley del Proc€dimienlo Adminhtatvo Generalregla queetrémno pafa ta ¡nlerposicrón de los reojrsos esde quince (15)dias hábites percntodos, computados desde eldia siguiente de notifcado el;ct; a;;inisialvo cuestonado:

. oue, el artículo 209 de la Ley del Procedimiento Admin isttalivo General deli¡ea que el reculso de apelación se inleeondÉ cuando a impug nación sesustenle en diferente interprelación de las pruebas producjdas o cuando se rale de cuesliones de puro derecho. detienao iirlgilse a la mismi Jré¡¿uj qr"
expidió elactoqle se impugna pala que eleve lo acilado ai superjor ieénuicoi

Que' panisndo de los alc¿nces deleminados en las nomas p¡ecitadas, condeme r¡anifestar, que:a)A havés delrccurso adm¡nislratvode apelación,srgnado con reg¡slro de fám¡te N' 260303ti453, presenhdo por la emprcsa Asociaoón de comercia¡tes Mayodstas de Arequipa ACotr,tARE pre,".t io i", J s¡.Presid€nte Ráúl Loayza Nreto' por el cual impugna la decisión adophda en ta Resolucion ¡e Gerencia I'1" zlo.z026-GDuc-[,{Dcc; b) La citada resotución senoüficó ¿ lá objetante el 04 de lebrcro del 2026 como se aprecia del cargo de notfcacion que clnen i tolios t lo, y se ¡nleDone el rec¡rco de apelacjón el día 26de febrero de 2026, estando en el ptazo legal; c) Et recuEo iÍrBlg natod; presentado se frir¡afn"nt, an q*,

r) a adn¡nistado ACoMARE en su rccuso de apalactón alega y afrma: 'No eslanda canfune can la Resotución de Gerenc¡a N. 216-2A26-,DUC-MDCC, en et ptazo tegat, ¡nteryongo rccúso de, ap;tebn, yn a obtia d;-qÁ e! supeior'fr)rquco, previo anafisis, ta revoque ut0d0s sus extenos' pot flagrcntss v¡ala.ianes al debda prcceso, a la conguencia procesat y á ta aiecta tipiñcáatn, y, se proceaa a aáciaiarta nesponsabírid^d (h sanciones y narlas en contra & 
.A,}MARE, 

pi et presente uso",iiá w "i"i^ ,^ n iaanontos soa ,4) isL0r0p€s0 .sanlonador. no ouede eristir La Resolución malena- de ta apelac ón, no contene un; adecuada motivación. No son aC misiblejcoñ
mobvació.n' la exposicón de fómü¡as genenles o vacras de lundamentac'ón paEiiiiiliiiñiluelas rómuras que por su osdrjdad,vaguedad, conlradicción o inslfciencia no rcsulien especlficamento esdarecedofas pa¡a la motivaiión ielacro o ro que es peor, se est¿blecela idenÚfrcación inexislente, se violá la congrue¡cia procesaladninisfativa. La ¿ai¡¡a Áonic¡¿n ie ip'rca a proc€sos adm¡n¡stratios. -El
d€recho a la debid¿.moNadón de las rcsollcionesjudiciales es uná gafantla deljustoru.iünü á ra iÁ,t,rti"oao ¡¡dioaty ga¡ánü¿a que tas¡esolüc¡ones iudiciales no se enclentren juslifc€das^en 

-el 
mero capricno de lós magrstados, sino en oatos oo¡etvos que proporciona eloruenamjenlojuridrco o ros q0e se deriven der cáso (cfr sTc N" 3943-2006-pA,Tc, tu-ña"renü 11. eire srp,emó c.i"gü;;, p¿;.;;¡;;i

contenido del derecho constilucional a la debida r¡oüvacion de tas resotucronesludiiiares, na eilíreoü qre esle.(.. ) oot6a a los ó$anosj,diciales a resorver ras prctensiones de ras pa(es de rñ-ea."ongruente co¡ ioi réi.iro..n quu Jü, ¡unea¡as, sin comerer, por rotanlo' desviaciones que grpongan modificaoón o alteralion del de¡;b procesat (incong run.]" ;at uái t...1 el incumptimiento totatde dichaobligación es decir' el dqár incontestadas las pretensiones, o el desvi¿r la decisión iei rnario oei-deoate ¡uoioar generando indefensrón,
consbtuye vulneración del derecho a la tutela rudioaly también del derecho a la moüvació¡ ¿e li sentencia (iionqruéncia oraiuaJ(sró ñ;0-4295'2007-PHc/Tc, Íundameñto 5 e). concordantemente este Tdbunal rra senaao" tamoon !üe 

let 
derecho a la motivación de tasresoluc¡onesjudiciales no garanliza una deteri¡inada exleNióñ de la moüvación, porlo que su conte;do c¡nstitucion"t ,a ,esputu, pnriáau

sEmp¡e qle exlsta: ( ) b) congruenoa 6¡fe lo pedido y lo resuelto, que implicá la manitestación de tos argumentos qrie exiresaran taconloÍnidad entre ros pronuncjamie¡tos derfalo v ras p.etensrones foÍnuladas por ras partur, 1..¡r[ró oclo-ioos+¡nd, ir"lárerr. zj:En el oxpediente lr 394x2(n6PMc el hibuiet ionst'tuaona, na sosteiñ qié'i iiidrliáitauao*mn6 garcntjzado de esteo,::i:!o_!y!" !!^,u" -i.os egl/ie¡\es supros¡osi a) /n ex¡st"nc,a ¿e Át¡rat¡iii ma¡uiiiii*t". ¡¡ rat" A 
^W"ción 

¡nreña detraz'nanent, que se Nesenla on una dable d¡lens;tón: pot un tado. cuan(b enste invat¡dez de ina ¡nt'erc;cja a pa¡ir de tas prenii iieestab,b@ Névianpnte el Juez sn su decis¡ón; y, por oto, cualdo eiste ¡n.¡,tercnc¡a h*uiÁ. qiiáiá p*n" ,e prcsenb co¡a un d¡scutsoabs1ltlalente cantuso ncapaz de tansn¡r¡, de r,úda cohercnre, ras rczones en las qr" ti." ipiyá t" da*, sd ¡¡¿ta, en am¡os casos. dá¡donlifrcat elánülo consilucional de ta debkta nc,tvación nedi¿nte o!contrctde los a;gur,1eiíol'ntoÁo. 
", 

t" ouooon asuÍida pot eljuozo tibuhal'.ya soa desda la N(,pecüva de su carccaón lógicu o ¿utar' ti i¡"i"^li ;iiii. l"óenciencias en ta notiva:ión extuna:
iusüfrcación de hs prcÍisas' que $o orcsenta cuatúo ras pránlus de w que pani aJ*i *'iii tni *rrontxn o anatizadas respectode su validoz l¿ictica o iut¡dica d) La nolivacion ¡nsuficienx, retená oaicirrs-ne á Án,ra i",itíáon uaion 

"nna"ndo 
a tas n,zonesde hecho.o de de¡echo kd¡spensabtes parc asuÍh que Ia decisik está deídane;té ;iliui,. I ii¡ln', ,o^ ¡u uabtecido este ftibunaln0,s0 vaa.de.dat rcspueslas a cada una dg las prclens¡ohes planloadas, ta insufrc¡encia. visla aqui e;n téminos gane¡des. sólo resultaÁrclevant, desdo una petwectiva consüt1Jc¡onal s¡ es que ta aus;ncia de aryunÉntos o h;¡iir¡r¡"nii; ii wno*onns rcsufta nanifesta a tatuz de l0 que eh suslanc¡a se está decidiendo. d La ñot¡vación sustalidnente inco,rgriini;. E:iárí"cno u b t tuta jud¡ctat et'ect¡va y. enconqeto el derecho a la deada n'alivación de las senlonaas, ottlga a as organosjrñáii irix,iár os pretenaone" oe tas pates d"nane6 cnnguanle con bs létnnos on Que vonoan Dlanleadas, s¡n coneler, p; lo :Élníl, deti*inát-l* tuwng* 

^od¡frcac¡ón 
o alterac!óñdel dobale prccesal lncongtusnaa Áhval Deade hngo, no_cualquier nivel en q@ se prcduzca lat i;unpt¡ñ¡enlo gonera de ¡mredialo taposrbilidd de su con¡rc1Íteúante el proceso cte aniarc ttincinpiamto toii aá- iiÁi-Ái,g;Ál'"" *o,. et .te¡at ¡ncontest¿,as taspretens¡ones, o el dosv¡at la decis¡ón del ñatco dat debate iud¡c¡al garcrcndo indefensión, caniit,ilá ,iir&on oet torecno a b tuteta judic¡dy tarnbién del derccho a ]a nolivación de ta senlenc¡a (¡nconTuencja ünjsiva).

^t-.-,,}r.,4{ft¡^ ü;;;ffi
" ' '/'t:="?-' '<*
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Municipalidad Distntal
CERRO COLORADO

EsIé Tibunal Conslituc¡onal ha rc¡lerado on la STC 03891-201 1-PNTC (tundaÍbnlo 12) que. en genercl,'et derccho at debido proceso peas@
p1talanicub139'inc¡so3,delaConsljluc¡ón,apt¡cabtenosótoaniveljudicialsinalantb¡énen;edoadn¡nis|"t¡vae¡nctusoentrepafticutares,

::p: ": ::y!!rd: q ¡rdas tas gaqnt¡as, rcqwsitos y nünas de oñen púbt¡co que deben obsetuwse en las instan.jas iocosatos h
rooos ros procodr¡rdgnlos, ¡nclutd1s hs adn¡n¡slrcl¡vas y conf¡¡clos en¡e privadas, a frn de qug /as po¡sorás rslén 0,1 co ndtciones de defondel
adqcuÑdnenle 

.sus 
dercchos anlo cualquier aclo q@ pueda afectdtos". B4o ésa ptenisa, en cuanlo al derccho de dofensa cabe ÍrJnc¡onar

quo 0s@ consntuye un dergcho lun.larnenlal de naluñloza prccesal que conloÍna lat ánbito dei debtda prcceso y s9 ptoyecla coña un'pindpio de inledicc¡ón" de cudquier s¡luación de indefensión y cono ur, 'pincipio de contraiiiai: i ns actos jroceiaes que puaieran
polenc¡alne-nle rcperculi 6n la s¡luaaón luidtca de tas patles sea en ln prccesa juüc¡al o procodinienlo &n¡ntst/aüyo lyéase SIC N..
0 8605 2N, P htT C. tun d ana nto 1 4 |
sobrc et'pincip¡a de congruenc¡at s¡ b¡on se ha expl¡cada qua lotma pdle detconlen¡do consf¡lucjonatmonÍe prctagido dolderccho a la
dob¡la n'alivac¡ón de las dec¡iones iud¡c¡ates y que garant¡za que el juzg&ü rcsuetva cada cai Ánqelo gn oniti, altear a excedet 16prctens¡ahos fomulúas pot /as pa¿es lyéase sTc N" 08327.2001bmc, funtlarnento 5) en sedá aán¡nstrawa, ¿b¡o pinc¡pio prccesat

11:nc:!e,r:ta 
l]0,tib¡ltzado:.6n_la ngúda que on elilet del prccad¡nienlo ñÍinislratiw iebe ananizarse un ta potostad de ¡nv;fidaciónganeal ck ]d Adñ¡n¡slrccon Públtce

En:anta de A',MARE run-ca se ha ¡mcido un proceso sancionador. en razón que ta aatmh¡stacion nunapatha ptanledo su prclens¡ón.
eslo es rned¡anle el acla de isca zad6n N" 33-2021 sGccuEP-GDUc.MDcc: A De bcha i1 de eneto de 2(ns, b) Fiscat¡zad¿: JHoaNNy
VENTURA LUQUE con DNr N" 70604439. c) Luoat de.ra frscar¡za.ión: Morrc Negto A, *, -laiiÁ¡a N. zutí. o¡ * nisca,tu, que
ACOMARE mno persona ¡ur¡djca no ha s¡do ñs;at¡zada o inte¡yen¡da No sa pdde notat et ¿e¡niiiie*.
!!yf;:!,:?i:T,::r^",: señat¿do, tenenos que et dobido proceso ha itdo vtotado. y,l*ÁFiiruuoon du suocercDda N" 4t2}2:-¿ewu'r'euuv'MuLL pot et que se tntca Pr1ces| sancbnadoL incune en inor¡slencias, cancrclanenle identifrca a lres pred¡os, quo
nunca tuercn frscdizados a que contadbe et acta de fi$catjzactü N' 33-202s- scCcúii.éó-ililcC. t" arr" sue ¡den:tifrüii iiiaprcüo Moto llagrc A con un¡dad catastat N, 24245 y por ane de magia identifru un predio que nunci tue ñscat¡zado Drcd¡a Mono Neorc B.

QLle elrdbunal constifucional nos enseña: 'La allonomia ñunicipal supo¡e capacidad de au¡ooesenvotvm ento en lo admiiishalivo politico yeconomlco de las fi!nicipalidades, sean éslas provinciales o distrilales. cieñáme¡te, la garantía de la auronom/a munrcrpal no iñpide que ellegislador naoonalpueda regular su égiñen jLlridico siempfe qu6, al hacerlo se respete su @nténido eselncial En este onrexro, respeta¡ et conten¡do esencial de la nstilucioñ

::Tlytl:11i:19 9:l*t.ad¿ 
quieredeor no sujelaf o condicionarla c¿pacidad de autodesenvotvimiento pteno de los gobiemos tocates a r"lu.¡o*. qr"..puelan prcsentár como injlstifcadas o inazonables' i (lo slbrayado es nuestrc)

.-.-,- -- ,oj: :'tn*ld co¡stitucionaly obhga aplicar qle aulonomia no o3 autarquf¿. La autonomia tene que ser ejercida denÍo deloden j!fidic¡ oelEsEdo no pudrendo exisllr una desvncl/lacion del ordenamiento ¡riaico én geneñL nmpiodos en la auronomia ño podemos apanamos del oróenamieno
iuridico en g ene¡al del cual toma pane en todo momonto,la,municipafd¿d. La;utonor¡ia no os Lrn pooeilliritaooy esla debe de respetar el pnñcip¡o de unidaddelEstado, alque se ¡efie¡e eisegundo párafo deladíclto 43'de ta constjtución loqr" an atpraaJniu Lro. u nue$rocnleno no se resDeló.

El Tnbun¿t ConstjUcional ños impone: ,por 
consrglleÍte, ha de tElarse de relaciones que sean en to ,Lrñdar¡entat. de coordinacio¡ y, sotoexcepcionamenle de subodinación en aquellos casos en que ú constitución expresame¡hlo pa-lul, ¡n ¡a qr" a c¿p¿cldad de autodesenvotvimiento notemine vaoada de contenido Autonomía no significá allarqüia i porello, cuando a ;n órgano se le reconoce ut garanti¿ nstifucional, se te impo¡e implicitamenlegle 

;iqnto iur¡d¡co y, e¡ partcutar denÍo de los timiles

lo do€. Por su propra natura,"r",
pr¡ncipio de unid¡d delErt¡do. alqle se rcfere elsegundo pérrafo del¿nicuto 43" de la Conaüfua,óní, 

1 o ,rtruy"do u, nraat ol;

Q!e' elTnb!nal constfucionaldel Perú ha establecido rciteradamente que el ils punie¡didel Estado (faclltad de sancio¡ar) se má¡ifest¿ tanto enelámbilo penalcomo en el adninisfalivo, porlo que los principios delDeEcho Pen;linaaian y rewlán aplicables alprocedimienlo adminisbativo sancjonaoorcon las adec!acione! ¡ecesariasl

. olt de otro ado, no !e puede peder de vlsta que la responsabiidad penal yio admi¡istraüva es p€.son,l No se plede esponder por aclos oeterceros, es indiscltible, talcorño Jo eslablece el aniculo Vll del Tp del código penal;

Que el Decreto supremo N'004'2019'JUs que aptueba el TUo de la Ley N'27444, en et artícuto 248. aparlado 8) dispone: pfincipios d6 tapotestad sancioñadora adminisb¿tiva 8 cáusalidád 'La responsabilidad debe recaer en quen realiza n conoucta omrsr!¿ o actlva coñsüfutiva de inf€cc¡ón
sancDnaDte:

Que al respecto. Morón uóiia 3 señala que: 'Por el pdncipio de causalidad, la sanción debe recaer en et adminislrado que reaii¿a ta conductáomENa 0 áctva consttutva de infracción sancionable La noha exige el principo de perconaldad de las sanciones, entendido como, qle la asunción de Ere$ongabil¡dad debo corrorpondera qu¡en ¡ncurrió en lr co¡ducta prohib¡d; por ley, y, por tanto no poora sersanoonado por hechos comeüdos por otos( )o porlas denominadas responsabilidades en cascada aplic¿bles a todos quienes panráiin en un proceso oecrs¡oñat. porello en principio,la Adminislraconno prledo h¿cef rc3po¡sáble a una pe6oná por uñ hecho aje¡o, ¡¡no solo por los propios.;', y que,,(...¡ Hacer responrilte y sancio¡abü ¡ unadñjnistr¿do98 tlgomás ques¡mplemanle h¿cercal¿árlo! hechosen los t¡pos preuiamonie deteá tnaoor por ta ley, !¡n n¡ng!ía v¡lor¡clón ¡dic¡on¡t.(...)" (10 resaltado es agrcgado);

Que, el mencionado autor 1 señala quei "(..) este pnncipio (de c¿usalidad) co¡ect¿ con olro bastante debatido en el Dercóo Adminisrafuo
sancDnador: ol de culp¡b¡lid¿d del Infractor" El cual "A falla de noma, e¡ nuesfo derecho h¡ sldo ¡ntroduc¡do lur¡sprudencialmonta por el frlbunal
Conal¡luclonal como una origena¡¡ par¡ éjércer legiümamonte la poto¡t¡d !ánc¡onadora.,,, alexañ¡nar.sies qle en un Estado coñslitucionál de derccho
es válido que una persona sea sancionadapof un acro ircito qJya reari¿ación se imput¿ a un te¡;r..'(ro resartado es ág¡eqado);

Q!e, pors! pane, Rublo conea 5 señala.que"E8te pdnc¡pio (de culpabi¡ldad) lom¡ pad. de un priñctpio más ¿rñptio,ll¿m¡do de te!¡lid¡d
en m¿ter¡t s¿nc lonadorá ( .l El prl¡clplo de cu lp¡billd¿d os un límite á la potoliad punitiva del drtaoo y una garántiá do t¡3 pe6ona!.,' Asimismo, señáta

,,' 00496_ ¡rC
r ErD 00496]/fC
- [f0R0N UnB]NA.J!¡ C¡rr6 Co.pit¡¡os ¡ t¿ L€i der prcced mrenro Adñ¡niso.aÍvo c.nerat Lima: ca.et¿ Juridica SA. Nov¿na Edicio^ 2Ol1

Q Sede Principal: Calle M¿r¡ano N4elgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CERROCOLORADO.

oue, por su parte, Rubio Conea 5 señala que'Este pdnc¡plo (d€ culp¡bil¡d¡d) lo¡ma parte dé un priñc¡plo má9 ¡ñpl¡o, ll¡r¡¡do d€ legalidad
"'6h'mater¡, r¿nclon¡dor¡ (..,), Elp nc¡pio de cu lp¡bil¡d¡d es un limlte . l poto¡tld punltlv¡ del Esl¡do y un¡ gaÉnti! d6 l¿s psnon¡!," Asimismo, señal¡

que "Una lnterp|rt¡c¡ón qug con¡ldete qua h acción b¿jo coment¡.lo tiene l¡ condialón de gl€moñto obietivo f€8ultt ¡tant¡loria del princ¡pio do
culpabllld¡d, que, como exigencia de la d¿usula del Estado de Derecho, se dedva como un principio consttucional implicito que llmita la potestad punitiva del
Estado." Fiñalr¡enle, precisa que'Es muy impoatánte recodarque una de lasfnalidadeS de las @ñslifuclones a lo laBo de la historia ha srdo lim¡taf e¡poder del

"i en gse senüdo, "El Tdbun¡l ¡nsisto nuaho €n con!¡derór al pd¡c¡p¡o de culpabllldrd no golo como un daracho de hr peGonas s¡no,
como un lim¡t. á l¡ pol€8t¡d punlllva del Estado." (lo rcsallado es agr€Oado)i

Que, de lo expuestoseadüerteque, en vinud delPñnopio Culpabilidád 6que dge la poteslad sancionador¿ delEstado, es necesaño que, en pdncipio,

la rcsponsabilidad subjetva delagente inlractora electos de imponerle una sanció¡ adminisfatva; no obsiañte, e¡ materia de Cont¡at¿ción Públlca,
T¡ibunal de Confatado¡es del Eshdo. ha señalado que en deteminados casos el Pnndplo de Culpabilidad no siemp¡€ puede eÍgi.se en el ámbito

en elcualsipodÉn exisürsanciones por responsabilidád objetiv¿ cuando las reglas existe¡tes y los proc€dimientos deaplicación delderccho asi
peÍn|lan;

'A mmcó d. e.J.mplo p!d. avis.la R.róluc,on \' ¿l ¡{t0l!TC-sl. ¡n h oal sl Tnbünar d. Conrnhcion.s dd E ¡ado ha:cñah¡o q! e .J0 pn. ¿t¿ tdk
aatrs\¿ ¿1 ?1nc!ú ¿! r rt..6úrtet!j1r!!j!!!t 4tó !¿ qr¿ ,at. \t Qndrnd¿n,o ha
aQnrL !$b r1 toent a. anrhrrtn, ¿¡ ¿¿.t rM d{on,nada o.rhtd a c.ñ¡rflaüükr dtl tu)e¡. th r¿ldnn .in.j rü.xht¡tnr¿nh | ) B!!!!!rJ_s!ll!

r,frRnr. Q tn,Pratarn kñ¿r

Que, es importanle teneren consideración que, de @nfomidad con el numeral 9) del adiculo 230 de la Ley del Prccedirñienb Adminislralivo General,
en virtld delPrinqpio de Presunción de Licifud'Las enddades debeñ presumirque los administndos han acfuado apegados a sus debercs mieñt¡as no cuenlen
con evidencia en @ntsafio'l

Q!e, el Tnbunal Constilucional precisa quer "i...) Toda sanclóñ, yr ¡ea p€n¡l o admlnlstratlvr, deb€ funda|la en un! m¡nlm¡ ¡ctlv{d¡d
probatorl¡ de c¡r!o, es decir, la carga de la prueba conesponde al que acusa; este debe prcbar el hecho por el que aqJsa a una deteíninada persona,
proscriblóndosé sqncionei que 30 b¡36n.n prclunclones ds culp¡b¡lldad, Asila prcsunción deinocencia (.. )constittye un timite atejercioo de la potestao
sancionadora delEslado, en sus divelsas manifestacioñes". ? 

{lo resaltado es agrogado)l

Que, el Tdbunal Consljfucional precis¿ que: '(...) Toda sanción, yá !s¡ pgnal o ádm¡n¡Étr¡tfua, debo fündaEo en una m¡nim! actlv¡drd
prob¿torb de c¡¡go, es decir, la carga de lá prueba coresponde al que acusai este debe probar el hecho por el que aolsa a una deleminada pelsona,
proscfiblóndorr 3anciona! que!a btsen en prcsunc¡ones dcculpabllldrd, Asíla presunción deinocencia (...)consüfuye un limile aleiercjc¡o de la poteslad
sancionadoÉ del Estado,9ñ sls dive|sas manifestacion$.' (lo rcsaltado es agregado)l

Q!e,la debida¡mpuhdón es l¿obligación de la autoñdad sancionadoÉ de alibuirde manera daaa, precisa y fundamenlada una conducla concreta
a lna persona deleminad¿, indicando: 1) Q!é hi¿o (o dejó de hace4, 2) Q!é nom¿ inÍingió, 3) Por q!é se le atribuye rcsponsabitidad, 4) Cuát es e sustento
probalorio inicial;

Que, es una garantia de vada deldebido procedimiento ydelderccho de defensa, reconocida por el Tn blnal Constilucio¡al del peru y recogid¿ en
la Ley N'27444;

oue, la imputación no puede ser vaga, imprecisa o ge¡édca, caso confario impide ejgrcer el derecho de defensa. ElAcusrdo plgnrr¡o N. 6.
a)ql9:UllL9: 

-Fundamento 7, Fomalñenle. además de su carácter escrilo. la ácusacion debe delcribi, de modo p,""iro, coiñiil.-iiñIiiñii
at¡buidos al imputado, co¡ mención fu¡damentáda del reslltado de las i¡vestigaciones; desde el dercdo penal, los hechos Que la fundamgntan deben sea los
queffuyen de la elapade iñvesügación prcparatoia oinslrucción. Se er¡gó un¿ rol¡c¡ón c¡rcuñgtánclrd¡, temponly €tpac¡al, de las acclon€s u omisiono¡
dolost¡ o culpol¡a penada! por l¡ ley, qoo han d€ constitulr alob¡ob deljuic¡o oral. esta descripción ha de indlir, porsu necesaria rclevancia iurídico.
penal' las cirflnst¿ncias ñodificaüvas de la rcsponsabilidad penal. Tal criledo implica, sin lugar a dudas la cotecla indrvtduatizáoón det imputado o p,ó"esado
No pueden exislir c¡rgos, sino están debidamente iñdividuallados o p¡r{cul¿rlzados:

oue, pa€ iniciar válidamente un procedimiento adminishativo sancionádor es indispensable que exista, como minimo, una idenúfcación sulcienp
del presunlo aulor de la intracción. Eslo se fundamenta enr El prlnclplo de culpabilid.d (no hay sanción sin rcsponsabilidad pelsoñat), et p.lnclp¡o de
lmput¡clón perao¡rl, eldebldo procedlmlonto y elderecho de defensa. Eslos cril€rios han sido desanollados Dor el lribunal Consl ucional del p€ñj alseña|ar
que la polestad sancionadora exioe laattblción ind vidualizad¿ de la condlctal

Que, al c¡so concreto, se liene que mediante el acta de ñscalización N' 33'2025- SGCCUEP.GDUC-|\,1DCC de lechá 21 de enefo de 2025. ta
r¡unicipalidad a tEvés delfuncionario competeñte, realiza un acto de fscali¿ación alfisc¡lizado JHONNYVENTUM LUOUE, quien fue idsntjfcado con DNtN.
70604439, es deor, qle mediante el aclo de fiscalizac¡on no se hace nin$rna clase de frscali¿ación a et [.t€rcado t\,tayorista ACOIVIARE. como peEona jur¡dica.
Sumado a ello, tenemos que el lugaa de fiscalizacion es Moro Negro A, con unidad c¿lastml N' 24245, siendo inefutable la existencja de un solo i;muebte
frscalizado, @ntrariamente a tal ide¡tifc¿cióñ medianto la Resolución de Sub-Gerencja N" 46-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC, por et que se inicia proceso
sanc¡orador,seiderlificaaAsocjaciondecomerc¡ántesMayoñstásdeArequipaACo¡.,IAREco¡RúCN.26066S6t91,representadoMtJl-LOAYZAN|ETO,,,
se idenüfica a tres predios y u¡ aulo de vist¿ N' 3i4-2017 (que no cone en aulos), y, una ubicación de uñ jnrñueble como MoÍo Neg¡o B. No se puede violentar
eldebido poceso;

Que, confo.ñe alconlenido literal del acta de fisc¿lización N" 33'2025- SGCCUEP,GDUC-I,íDCC podemos concluir: (i) et acto de fscátización es
realizado á Jhonny ventura Luque, como peGona naturali{i¡) el aclo de fiscalizáción nunca se re¿tizó a ta personajuridic¿ de lv{ercádo Mayodsla ACOMARET (iii)
el lugar de fiscali¿acion tue en el ¡nmeble ubicado en Moro Negro A, con uñidad c¿tasbal N' 24245; (iv) Et áclo de fiscalización tue reatizado en un soto inmueble
La rcalidad descrih, es contradicha abie.tament€ porta Resolución de Sub-Gerenoa N. 16-2025-SGCCUEP-GDUC.[4OCC, que apenuÉ prcceso sanoonador
medianle la qrals€ conduye: (i) S€ inhia proc¿so sancionador, a la Asociación de Comerciantes fi¡ayorist¿s de ArEUip¿ ACOMARE con iUC N. 2606656191,
represenlado MUL LoAYZA NIETo (ii) Se ldenüfic€ a treg pr€diori liii) ldenlifca un auto de üsta N' 314-2017, que no cote en autos; (iv) El inñueble
ldentificado, ñateria de lafscalización es [,bÍo Negro B, No se puede violentar et debido prcceso;
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r , , . r , , . j , \ r , .r r,. _ Que conforme al conténido lite.al del acta de fscali¿¿ción N' 33-2025- SGCCU EP-GOUC-MDCC, podemos conctuir (i) et acto de fscatizáción es' ' ' ' rcalrzaoo a J honny venfura Luque' como persona ¡atüral; (ii) e aclo de fsc¡lizaoón nunca s€ reali¿ó a la persona juridica de Merado f¡ayoaista ACOMARE] (lli)
el llgar de fscalizaoón tue en el inmueble lbicado en l\,lo¡ro Neg rc A. con lnidad catasrat N' 24245; (iv) Ei acto de iiscatizacjon fue reatj¿ado en un soto inmueble.
La realidad descnla, es contadicha abiert¿mente porla Resolución de sub-cerencia N'46-2025-s¿icuÉp-GDuc.lt¡ocC, qüapenura p¡oceso sancronador,
medianle la qlalse concluye: (i) Se i¡icia proceso s¿ncionádor, a la Asociación de Comerciántes Mayo.isbs de Arequipa ntdulne con nUC ñ. 2606656191,
fep¡esenlado RAUL LoAYZA NlETOl (ii)se ldentjfic¿ a tré¡ predlog; (ii) ldenüfica un auto de vi;b N'314-20i;, que no cone en autosi (rv) Et ¡ñrnuebte
identifc¿do, materia de la t5sr¿li¿ación es l¡oÍo Negro B;

. - 
0ue, basado en el pnnqpio de confian¿a, esle despaóo, no üene coño exigencja verifrcar las fuñciones de los funcionados, en el e¡tremo del contenroode os nto¡mes citados, o deleminar si han cumplido.o no en fonna corecta, tecni;a iarurf ralaiirno*rr, ,o que podna traer como conseclencja que noquedaria lugarpara cumplirsus propias labores de cada árca, más aún que lás funciono; de loa funcionarios son prcfesionales de altá especjaD¿a¡ e i¿ó|.ü0",

Que' coñlome a lo que dispone el arliculo 218.2 del Ds N" 004-2019JUs, qug aprueba etTUO de ta Ley N. 27444, Son actos que agotan ta viaadmi¡istratva: b) El aclo expedido o elsile¡cio adminisÍatvo producido con moüvo de rJ inrefosáon oe * ,ecuño de apetac¡ón en aque¡los c¿sos en que seimpugng elacto de una autoridad ! óqano someüdo a subodinación jeÉrquical

oue, co¡tome á lo dispuesto en el item 40 det articuto pdmero det Dec¡elo de Atcatdia N.004"2024_tr4OCC, compéte at cerente Muñiopat emitir tacofiespond¡enle resoluc¡ón por lo que' este despacho se e¡orenüa lacultado de emiür prDnunciam¡enb recpeto a¡ expedienle de vistos, y, por las ;;,ñrad;;."exDUeslas:

, Que eslando a ias @ñddeEdo¡€a elpueslas y a las faoJltades legales citadas, en consecue¡cra y basaÍ,o en foma exclusiva en los infomes lécnicosy legales existenles 6n elprcse¡le caso

SE RESTJELVE:

ARTlcuLo PRlllERo - DECLARAR FuNDAoa^la-apelacdn que nos ocupa, planteada por Asociación de coÍErciantes t\,4ayodstas de ArequrpaAcolrARE con RUC N.2606656191. rep,esentáda por et Sr. presidente iAUL LOAyi¡ ñr¡rci--- '-
ARTlcuLO sEGuNOo - REVOCAR en todosJus e¡lremos a lá Resolución de Gercncia N' 2i6-2026-GDUc-[¡Dcc consecuentemente absolver a bAsooaciÓn de comerc¡anles Mayoñstas de kequipa Aco[¡AREde todo üpo de sa;cion ¡o"niniu¿". * a oaou r"sotución. por tos motvos expuestos

^ ARTICULO TERCERO. - DAR POR AGOIAO¡ LA Vh ADillNlsTRATlvA, áco¡de c¡n et titerd b) det ¡umerat 218.2 det at¡cujo 218 Texto únrcoOdenado de la Ley N'27444, ley det prccedimiento Adminislralivo Ge¡eral

rrt+llütt"iB,:Sil3üXJ"l,:i|l:,if¿1ffi:'dudón ¿r administ*do en eldor¡icilio que conesponda, conrome arTexro único ordenado de ra Ley

-^-,-- 
AlrlcYLg oulNlg --Enca¡gar ala oficina de Tecnologias de la ¡nfomación, la pubticaoón de ta prcsente Resotución en el portat Institucionát de tapagrnáweb de la ¡luniopatidad oistilaide Cero CdoÉdo

REGiSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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